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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 1 DE JUNIO DE 2017 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

 
PRESIDENTE: 
Dña. Gema Igual Ortiz 
 

MIEMBROS: 
D. César Díaz Maza 
D. José Ignacio Quirós García-Marina 
Dña. Carmen Ruiz Lavín 
D. Ramón Saiz Bustillo 
Dña. María Tejerina Puente 
D. Pedro José Nalda Condado 
Dña. Miriam Díaz Herrera 
D. Juan Domínguez Munáiz 
 
 
 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de 

Santander siendo las trece horas y cinco minutos del día señalado en el 

encabezamiento se reunió la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y 

urgente, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, y 

con asistencia de los Concejales anteriormente relacionados, actuando como 

Secretario D. César Díaz Maza. 

No asiste, habiendo excusado su ausencia, Dña. Ana María González 

Pescador. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sra. 

Alcaldesa, D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor General Municipal y D. José 

María Menéndez Alonso, Secretario General del Pleno, que ejerce 

provisionalmente las funciones de Secretario Técnico de esta Junta de 

Gobierno. 
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390/1. PRONUNCIAMIENTO sobre la urgencia de la sesión. La 

Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acordó 

declarar la urgencia de la sesión. 

391/2. ADJUDICACIÓN del contrato del servicio de salvamento 

y socorrismo y baño asistido en las playas a Aunar Group 2009, S.L. Se 

da cuenta de una Propuesta del Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, 

Contratación y Transparencia, del siguiente tenor literal: 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 10 de marzo 2017, 
fue aprobado el procedimiento abierto para contratar el servicio de 
salvamento y socorrismo y baño asistido en las playas del municipio de 
Santander, por un presupuesto anual de 347.127,41 €, más 49.754,59 
€ de IVA, y un plazo de ejecución de 1 año, con posibilidad de una 
prórroga de un año, de conformidad con la propuesta del Servicio de 
Protección Civil y con sujeción a lo dispuesto por el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Este procedimiento ha sido 
anunciado en el Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 17 de 
marzo de 2017, en el Boletín Oficial del Estado nº 73 de 27 de marzo 
de 2017, y en el Boletín Oficial de Cantabria nº 60 de fecha 27 de 
marzo de 2017, el plazo de presentación de ofertas finalizó el día 24 de 
abril de 2017. Las ofertas presentadas y admitidas a este procedimiento 
según consta en el acta de la Mesa de Contratación del día 2 de mayo 
de 2017 son las siguientes: Cruz Roja Española y Aunar Group 2009, 
S.L. La Mesa de Contratación reunida en sesión de fecha 18 de mayo 
de 2017 procedió a la valoración de las ofertas presentadas por los 
licitadores en los Sobres nº 2, según los criterios de adjudicación, que 
no son de aplicación automática, establecidos en la cláusula nº 9.1 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, y que resultó la 
siguiente puntuación:  

LICITADORES METODOLOGÍA TOTAL - 30 puntos 
CRUZ ROJA 28 28 
AUNAR GROUP 2009, S.L. 11 11 

Y seguidamente se procedió a la apertura de los Sobres nº 3 con las 
ofertas económicas que se indican a continuación:  
Ofertas. 

LICTADORES OFERTAS 
ECONÓMICAS 

MEJORAS EN EQUIPAMIENTO 
Embarcación Ambulancia Puesto socorro 

CRUZ ROJA 
392.865,00 € 
(IVA incluido) 1   
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AUNAR GROUP 2009, S.L. 
373.069,08 € 
(IVA incluido) 2 2 2 

Valoración de los criterios que se adjudican mediante aplicación de 
fórmula: máximo 70 puntos. 

LICITADORES  
OFERTAS 

ECONÓMICAS 
44 ptos 

MEJORAS EN EQUIPAMIENTO (26 PTOS) 
Embarcación 

(6 ptos) 
Ambulancia 

(8 ptos) 
Puesto 
socorro 

(12 ptos) 
CRUZ ROJA 7,42  0 0 
AUNAR GROUP 2009, S.L. 44 6 8 12 

La puntuación final de las ofertas presentadas aplicados los criterios de 
valoración establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares es la siguiente: 
Valoración Final: 

LICITADORES SOBRE Nº 2 
30 PUNTOS 

SOBRE Nº 3 
70 PUNTOS 

TOTAL 
100 PUNTOS 

AUNAR GROUP 2009, S.L. 11 70 81 
CRUZ ROJA 28 10,42 38,42 

Del resultado de la aplicación de fórmulas resulta la oferta mejor 
puntuada la presentada por la empresa Aunar Group 2009, S.L., con 
una puntuación de 81,00 puntos, por un presupuesto anual de 
373.069,08 € (IVA incluido) y las siguientes mejoras de lo mínimos 
exigido en el pliego: 2 embarcaciones más, clase C, 2 ambulancias más, 
y 4 puestos de socorro más. Acreditada la documentación presentada 
por la empresa Aunar Group 2099, S.L., de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias, de no tener deudas con la Recaudación 
Municipal ni con Seguridad Social, depositada la garantía definitiva y 
demás documentación, conforme lo previsto por el artículo 151.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Concejal de 
Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia propone 
a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO. Aprobar la adjudicación del contrato del servicio de 
salvamento y socorrismo y baño asistido en las playas del municipio de 
Santander a la empresa Aunar Group 2009, S.L., (CIF B43993039. 
Domicilio Calle Ignasi Iglesies nº 20. 43206 Reus. Tarragona), por el 
siguiente precio: servicio de socorrismo, 222.711,02 €, más 46.769,31 € 
de IVA; servicio de baño adaptado, 21.713,70 €, exento de IVA; 
servicio sanitario, 81.875,04 €. Importe total de 373.069, 08 €. 
SEGUNDO. Disponer el gasto a favor de la empresa Aunar Group 2009, 
S.L., (CIF B43993039. Domicilio Calle Ignasi Iglesies nº 20. 43206 
Reus. Tarragona) para la temporada de 2017 por importe de 
351.289,07 €, con cargo a la partida 01003.1350.22799, referencia 
220170000406, del Presupuesto General vigente (incluye solo la parte 



 
          Secretaría General 

 

proporcional correspondiente de la prestación del servicio de socorrismo 
con efectos desde el 20 de junio, por importe de 204.711,02 €, más 
42.989,31 € de IVA, total 247.700,33 €). TERCERO. Ordenar la 
publicación de este Acuerdo en el perfil del contratante de la Página 
Web del Ayuntamiento y su notificación a los licitadores.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

392/3. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la 

Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, S.M.E., S.A., para el 

desarrollo de la 2017 World Cup Series Final. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Deportes y Salud, del siguiente tenor literal: 

Vista la trascendencia deportiva, económica y social de la celebración 
de la 2017 World Cup Series Final en Santander, que es la prueba más 
importante a nivel internacional tras el Campeonato del Mundo de 
Clases Olímpicas, y vista la necesidad de patrocinio del evento. Visto el 
informe de Dirección sobre la conveniencia de la firma de un Convenio 
de patrocinio con la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, 
S.M.E., S.A., al objeto de cumplir con los objetivos en materia de 
promoción y el fomento de actuaciones y eventos que, por su 
trascendencia deportiva o social, tengan interés relevante para la 
ciudad, y asimismo la realización de pruebas deportivas de carácter 
nacional e internacional, cuya colaboración y prestaciones mutuas se 
regularán por el citado Convenio, así como el informe de los Servicios 
Jurídicos, sobre la no existencia de inconveniente legal para su 
formalización, y demás trámites y diligencias que acompañan al 
expediente, por esta Concejalía se propone a La Junta de Gobierno 
Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar la firma de un 
Convenio de patrocinio, cuyo texto consta en el expediente, con la 
Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, S.M.E., S.A., con CIF 
A-86171964, para contribuir a los gastos relacionados con la 2017 
World Cup Series Final en Santander, a celebrar en la Bahía de 
Santander los días 4 al 11 de junio de 2017. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 
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haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

En cuyo estado, siendo las trece horas y diez minutos, la Presidenta dio 

por terminada la sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente 

acta, yo, el Secretario, certifico. 
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